
 

EXPEDIENTE: 00921/INFOEM/IP/RR/2013  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX   

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE AMATEPEC  

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

1 

 

R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
00921/INFOEM/IP/RR/2013, promovido por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 
en lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO 
DE AMATEPEC, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la 
presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 13 de marzo de 2013 “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Acceso a Información Mexiquense, en lo sucesivo “EL SAIMEX” ante “EL SUJETO 
OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, mediante la cual solicitó le 
fuese entregado a través del sistema automatizado SAIMEX, lo siguiente: 

 

“Solicito se me facilite lo que es el organigrama oficial 2013 y de cada área así mismo solicito lo que es 
nombramiento de cada director de cada dependencia del ayuntamiento 2013, asimismo solicito lo que es 

el reglamento interno de la unidad de Transparencia y Acceso a la Información.” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SAIMEX” y se le asignó el número de expediente 
00005/AMATEPEC/IP/2013.  

 

II. De las constancias que obran en autos del Expedirme Electrónico, se aprecia que 
“EL SUJETO OBLIGADO” no dio respuesta a la solicitud de información. 

 

III. Con fecha 12 de abril de 2013, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SAIMEX registró bajo el número de expediente 
00921/INFOEM/IP/RR/2013 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“No se me entrego la información solicitada.” (sic) 

 



 

EXPEDIENTE: 00921/INFOEM/IP/RR/2013  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX   

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE AMATEPEC  

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

2 

 

IV. El recurso 00921/INFOEM/IP/RR/2013 se remitió electrónicamente siendo turnado, 
a través de “EL SAIMEX” al Comisionado Presidente, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

V. Que EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado para manifestar lo que a 
Derecho le asista y le convenga. 

 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y  

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente 
para resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la C. XXXXXXX 
XXXXXXXXXXXXXXXXXX, conforme a lo dispuesto por los artículos 1, fracción V; 56; 
60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción I; 72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” no dio respuesta ni aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la falta de 
respuesta y de Informe Justificado por EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
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III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción I. Esto es, la causal por la cual se considera que ante la falta de 
respuesta se niega la información solicitada. El análisis de dicha causal se hará más 
adelante en posteriores Considerandos de la presente Resolución para determinar la 
procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que 
EL SUJETO OBLIGADO debió responder, así como la fecha en que se interpuso el 
recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en 
el citado precepto legal. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 
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IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

No se advierten circunstancias que permitan a este Instituto aplicar alguna de las 
hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de impugnación. 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. 
Razón por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO.- Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados 
por EL RECURRENTE, y la falta de respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, 
la litis se reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que no se le entregó la información solicitada. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 
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En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) La competencia de EL SUJETO OBLIGADO para atender la solicitud de 
información. 

b) La naturaleza de la información solicitada. 

c) La falta de respuesta. 

d) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción I del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, debe 
atenderse la competencia de EL SUJETO OBLIGADO para atender la solicitud de la 
información. 

En vista de que lo solicitado tiene que ver con el organigrama oficial 2013 de cada 
área; nombramiento de cada Director de las Dependencias del Ayuntamiento 2013, y 
Reglamento Interno de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Infamación, el 
análisis se llevará a cabo por separado de cada uno de los rubros de la solicitud. 

 

En este sentido, se tiene que por lo que hace a los Organigramas la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 
un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento 
de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 



 

EXPEDIENTE: 00921/INFOEM/IP/RR/2013  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX   

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE AMATEPEC  

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

6 

 

Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos, electos popularmente 
por elección directa, no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. Las personas que por 
elección indirecta, o por nombramiento o designación de alguna autoridad desempeñen las 
funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no podrán 
ser electas para el periodo inmediato. Todos los funcionarios antes mencionados, cuando tengan 
el carácter de propietarios, no podrán ser electos para el periodo inmediato con el carácter de 
suplentes, pero los que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electos para el periodo 
inmediato como propietarios a menos que hayan estado en ejercicio.  

(…)”. 

 

Por otra parte la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
dispone: 

 

“Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el presente 
ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.” 

 

De la normatividad en cita, se desprende que el Municipio es la base de la división 
política territorial y de organización administrativa del Estado, el gobierno municipal, 
será ejercido por el Ayuntamiento de manera exclusiva. 

Derivado de lo anterior, el Ayuntamiento podrá auxiliarse de diferentes direcciones, 
áreas, dependencias etc., para el desarrollo de sus actividades administrativas. 

Derivado de lo anterior, se considera necesario puntualizar las áreas y/o dependencias 
con las cuales cuenta el Ayuntamiento de Amatepec y en este sentido, el Bando 
Municipal de Amatepec 2013 dispone lo siguiente: 

 

“Art. 39.- Son dependencias, entidades y organismos de la Administración Pública Municipal de 
Amatepec, las siguientes: 

I. La Secretaría del Ayuntamiento; 

II. La Tesorería Municipal; 

III. Dirección de Obras Públicas; 

IV. Dirección de Seguridad Pública; 

V. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia DIF Municipal; 

VI. Dirección de Gobernación Municipal; 
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VII. Dirección de Administración Municipal; 

VIII. Dirección de Desarrollo Social; 

IX. Contraloría Interna Municipal; 

X. Dirección de Servicios Públicos; 

XI. Dirección de Ecología; 

XII. Dirección del Medio Ambiente; 

XIII. Dirección de Educación; 

XIV. Dirección del Instituto de la Mujer; 

XV. Oficialía Mediadora-Conciliadora; 

XVI. Oficialía del Registro Civil; 

XVII. Dirección del Deporte; 

XVIII. Dirección de Agricultura; 

XIX. Dirección de Fomento Forestal; 

XX. Dirección de Oportunidades; 

XXI. Dirección de la Casa de Cultura; 

XXII. Dirección de Logística y Eventos Especiales; 

XXIII. Dirección de Salud; 

XXIV. Dirección de Protección Civil; 

XXV. Dirección de Comunicación Social; 

Las funciones y atribuciones de las dependencias a que se refiere el párrafo anterior, serán 
determinadas en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal que al efecto 
expida el Ayuntamiento; en todo caso, podrán señalarse expresamente en acuerdo de Cabildo.” 

 

Derivado de lo anterior, resulta evidente que las autoridades administrativas se 
encuentran conformadas por servidores públicos jerarquizados por categoría en función 
de las atribuciones conferidos; derivado de lo anterior, al contar con una estructura 
administrativa organizada de manera jerarquizada de cuerdo a sus atribuciones, EL 
SUJETO OBLIGADO debe contar entre sus archivos con los organigramas, tanto 
general como específico; se entiende como tal al diagrama de flujo en el que se 
ordenan las unidades administrativas de cuerdo a la jerarquía conferida. 

 

Robustece lo anterior, lo dispuesto por Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México: 
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“Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 

(…) 

XIII. Vigilar que se integren y funcionen en forma legal las dependencias, unidades 
administrativas y organismos desconcentrados o descentralizados y fideicomisos que conformen 
parte de la estructura administrativa; 

(…)”. 

 

“Artículo 89.- Las dependencias y entidades de la administración pública municipal, tales como 
organismos públicos descentralizados, empresas de participación mayoritaria y fideicomisos, 
ejercerán las funciones propias de su competencia previstas y serán responsables del ejercicio 
de las funciones propias de su competencia, en términos de la Ley o en los reglamentos o 
acuerdos expedidos por los ayuntamientos. En los reglamentos o acuerdos se establecerán las 
estructuras de organización de las unidades administrativas de los ayuntamientos, en función de 
las características socio-económicas de los respectivos municipios, de su capacidad económica 
y de los requerimientos de la comunidad.” 

 

Puesto que de la misma se advierte que los ayuntamientos tienen entre sus facultades 
establecer las estructuras de organización de las diferentes áreas que los componen; 
en este sentido, el Presidente Municipal debe vigilar que se integren y que funcionen de 
forma legal las dependencias, unidades administrativas y organismos desconcentrados 
o descentralizados y Fideicomisos Públicos, por lo cual debe contar con los 
organigramas a que se refiere la solicitud de origen. 

 

Una vez delimitado lo anterior, corresponde determinar la competencia de EL SUJETO 
OBLIGADO para conocer de la solicitud de información respecto del rubro de 
nombramientos de directores de cada dependencia que integra la administración 
municipal en el 2013 y en este tenor, La Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México dispone: 

 

“Artículo 2.- Las autoridades municipales tienen las atribuciones que les señalen los 
ordenamientos federales, locales y municipales y las derivadas de los convenios que se celebren 
con el Gobierno del Estado o con otros municipios.” 

 

“Artículo 3.- Los municipios del Estado regularán su funcionamiento de conformidad con lo que 
establece esta Ley, los Bandos municipales, reglamentos y demás disposiciones legales 
aplicables.” 
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“Artículo 168.- Son servidores públicos municipales, los integrantes del ayuntamiento, los 
titulares de las diferentes dependencias de la administración pública municipal y todos aquéllos 
que desempeñen un empleo, cargo o comisión en la misma. Dichos servidores públicos 
municipales serán responsables por los delitos y faltas administrativas que cometan durante su 
encargo.” 

 

De Forma Consecuente la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado 
de México y Municipios prevé al respecto lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 1.- Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las 
relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus 
respectivos servidores públicos. 

Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales administrativos, 
los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal y los órganos 
autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos. 

El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la responsabilidad 
de las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos descentralizados, fideicomisos de 
carácter estatal y municipal, que tengan como objeto la prestación de servicios públicos, de 
fomento educativo, científico, médico, de vivienda, cultural o de asistencia social, se regularán 
conforme a esta ley, considerando las modalidades y términos específicos que se señalen en los 
convenios respectivos.” 

 

“ARTÍCULO 4.- Para efectos de esta ley se entiende: 

I. Por servidor público, toda persona física que preste a una institución pública un trabajo 
personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, mediante el pago 
de un sueldo; 

(…)”. 

 

“ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos 
se entiende establecida mediante nombramiento, contrato o por cualquier otro acto que tenga 
como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un 
sueldo.” 

 

“ARTÍCULO 45.- Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento 
expedido por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo. Cuando se trate de servidores 
públicos sujetos a una relación por tiempo u obra determinados, el nombramiento podrá ser 
sustituido por el contrato, o su inclusión en la nómina o lista de raya. La falta de formalización de 
la relación de trabajo será imputable a la institución o dependencia de que se trate.” 
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“ARTÍCULO 48.- Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 

I. Tener conferido el nombramiento o contrato respectivo; 

II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y 

III. Tomar posesión del cargo. 

 

“ARTÍCULO 49.- Los nombramientos de los servidores públicos deberán contener: 

I. Nombre completo del servidor público; 

II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 

III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así 
como la temporalidad del mismo; 

IV. Remuneración correspondiente al puesto; 

V. Partida presupuestal a la que deberá cargarse la remuneración; y 

VI. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, así como el 
fundamento legal de esa atribución.” 

 

“ARTÍCULO 50.- El nombramiento aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes 
inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, 
al uso y a la buena fe. 

Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la relación de 
trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de raya.” 

 

Derivado de lo anterior, se advierte que para el cumplimiento de sus funciones, el 
Presidente Municipal se auxilia de una serie de unidades administrativas que integran 
la administración pública municipal; mismas que se encuentran conformadas por 
servidores públicos jerarquizados y encabezados por un titular. 

Aunado a lo anterior, en cada área del municipio a cada servidor público le será 
otorgado un nombramiento, en el que se le asignara un puesto funcional y por el cual 
recibirán una remuneración adecuada a los principios constitucionalmente establecidos.  

De ahí que cada servidor público que desempeñe un empleo, cargo o comisión en 
cualquier dependencia del Ayuntamiento, tendrá una relación de trabajo establecida 
mediante nombramiento, contrato o por cualquier otro acto que tenga como 
consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un 
sueldo. 
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En esa virtud, corresponde a EL SUJETO OBLIGADO generar la información relaciona 
con los nombramiento a que se refiere la solicitud de origen 

 

Finalmente, por cuanto hace al Reglamento Interno de la Unidad de Transparencia y 
Acceso a la Información, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México dispone: 

 

“Artículo 3.- Los municipios del Estado regularán su funcionamiento de conformidad con lo que 
establece esta ley, los bandos municipales, reglamentos y demás disposiciones legales 
aplicables.” 

 

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios 
para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de 
sus atribuciones; 

(…)”. 

 

“Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 

(…) 

III. Promulgar y publicar el Bando Municipal en la Gaceta Municipal y en los estrados de la 
Secretaría del Ayuntamiento, así como ordenar la difusión de las normas de carácter general y 
reglamentos aprobados por el Ayuntamiento; 

(…)” 

 

“Artículo 89.- Las dependencias y entidades de la administración pública municipal, tales como 
organismos públicos descentralizados, empresas de participación mayoritaria y fideicomisos, 
ejercerán las funciones propias de su competencia previstas y serán responsables del ejercicio 
de las funciones propias de su competencia, en términos de la Ley o en los reglamentos o 
acuerdos expedidos por los ayuntamientos. En los reglamentos o acuerdos se establecerán las 
estructuras de organización de las unidades administrativas de los ayuntamientos, en función de 
las características socio-económicas de los respectivos municipios, de su capacidad económica 
y de los requerimientos de la comunidad.” 
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“Artículo 91.- Son atribuciones del secretario del ayuntamiento las siguientes: 

(…) 

VIII. Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia 
general; 

(…)”. 

 

“Artículo 164.- Los ayuntamientos podrán expedir los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas que regulen el régimen de las diversas esferas de competencia municipal.” 

 

“Artículo 165.- Los Bandos, sus reformas y adiciones, así como los reglamentos municipales 
deberán promulgarse estableciendo su obligatoriedad y vigencia y darse a la publicidad en la 
Gaceta Municipal y en los estrados de los ayuntamientos, así como en los medios que se estime 
conveniente.” 

 

Tal y como lo establece en las disposiciones legales en cita, constituye una atribución 
del Ayuntamiento, el expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos 
entre otra normatividad y vigilar su cumplimiento e imponer las sanciones respectivas a 
sus infractores. 

En este tenor, el Presidente Municipal tiene la atribución de promulgar y publicar los 
reglamentos aprobados por el Ayuntamiento; posteriormente el Secretario del 
ayuntamiento publicara los reglamentos, y demás disposiciones municipales de 
observancia general. 

Como consecuencia de lo anterior, los ayuntamientos podrán expedir los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas que regulen el régimen de las diversas 
esferas de competencia municipal, en este caso en específico de la Transparencia y en 
esta tesitura, en efecto EL SUJETO OBLIGADO es competente para elaborar el 
Reglamento Interno de la Unidad de Transparencia ya que cada una de las 
dependencias, particularmente la Unidad de Información ejercen funciones propias de 
su competencia y serán responsables del ejercicio de las funciones que les 
corresponda, en términos de la Ley, reglamentos o acuerdos expedidos por los 
ayuntamientos.  

Y es precisamente en los reglamentos o acuerdos se establece la estructura de 
organización de las unidades administrativas; por lo que la obligación de elaborar el 
respectivo reglamento, lo dispone la normatividad en cita y por tanto debe ser 
generado, administrado y poseído por EL SUJETO OBLIGADO. 
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Hecho lo anterior, corresponde abordar el inciso b) del Considerando inmediato 
anterior de la presente Resolución, consistente en determinar la naturaleza de la 
información solicitada y que al caso que ocupa se refiere al organigrama oficial 2013 y 
de cada área; nombramiento de cada director de cada dependencia del ayuntamiento 
2013; y reglamento interno de la unidad de Transparencia y Acceso a la Información  

 

En este sentido, cabe invocar lo que se dispone respecto al ámbito personal de 
observancia del derecho a la información, en su vertiente de acceso a la información 
pública y en este sentido se tiene que el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 6o. (…) 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases: 

I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
interés público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad. 

II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en 
los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 
expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 
imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 

V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información 
completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 

VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 
información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII.  La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes”. 

 

De forma consecuente, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, en su artículo 5 señalan lo siguiente: 
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“Artículo 5.- (…)  

Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, garantizarán el 
acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los términos que señale la 
ley reglamentaria. 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por 
los siguientes principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los 
órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 
público en los términos que fijen las leyes. 

En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será 
protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con 
las excepciones que establezca la ley reglamentaria; 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; 

IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de 
datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse 
por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la 
ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. 

La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a la 
información pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los poderes 
públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley reglamentaria y 
será competente para conocer de los recursos de revisión interpuestos por violaciones al 
derecho de acceso a la información pública. Las resoluciones del órgano autónomo aquí previsto 
serán de plena jurisdicción; 

V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales en 
materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la publicación, a 
través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley 
reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 

VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 
pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o 
morales; 

VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

 

Ahora bien, la Ley reglamentaria en la materia en esta entidad federativa, prevé lo 
siguiente: 
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“Artículo 7.- Son sujetos obligados:  

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y organismos auxiliares, los 
fideicomisos públicos y la Procuraduría General de Justicia;  

II. El Poder Legislativo del Estado, los órganos de la Legislatura y sus dependencias.  

III. El Poder Judicial y el Consejo de la Judicatura del Estado;  

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública municipal;  

V. Los Órganos Autónomos;  

VI. Los Tribunales Administrativos. 

Los partidos políticos atenderán los procedimientos de transparencia y acceso a la información 
pública por conducto del Instituto Electoral del Estado de México, y proporcionarán la 
información a que están obligados en los términos del Código Electoral del Estado de México. 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 
personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes 
que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 
derecho a la información pública.” 

 

Del conjunto de preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente 
resolución, los aspectos siguientes: 

 Que nuestro Estatuto Político Máximo, garantiza y reconoce como una garantía 
individual, así como un derecho humano, en términos de los instrumentos 
internacionales de carácter vinculatorios suscritos por nuestro país, el derecho 
de acceso a la información en su vertiente de acceso a la información pública. 

 Que dicha garantía implica una actitud pasiva y activa por parte de los órganos 
del Estado ante el gobernado, en tanto que por el primero, se entiende que éste 
tiene el deber de no llevar a cabo actos que entorpezcan o hagan nugatorio el 
libre ejercicio de dicho derecho, y por el segundo, se colige que el Estado 
deberá expedir las disposiciones normativas conducentes para brindar de 
eficacia dicha prerrogativa. 

 Que dicho derecho puede ejercerse ante cualquier autoridad, entidad, órgano u 
organismo, tanto federales, como estatales, del Distrito Federal o municipales.  

 Que los órganos legislativos legitimados para expedir las disposiciones 
normativas, son aquellos constituidos en la Federación, los estados y el Distrito 
Federal; 
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 Que en el caso de esta entidad federativa; el Congreso del Estado expidió el día 
30 de abril del año 2004, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México; misma que fue reformada en diversas ocasiones, 
siendo la de mayor transcendencia, el Decreto Número 172, el cual reforma 
diversas disposiciones de dicho cuerpo legal, incluida la denominación del 
mismo, publicada en la Gaceta del Estado, el día 24 de julio del año 2008. 

 Que en el orden municipal, son sujetos obligados cualquier entidad, órgano u 
organismo constituido en el mismo. 

 

En síntesis, el derecho de acceso a la información, en tanto garantía individual, es 
oponible ante cualquier ente público, sin importar el orden de gobierno al que 
pertenezca, como en la especie lo es EL SUJETO OBLIGADO de este recurso.  

 

En este mismo sentido, los artículos 1, 2 fracciones V y XVI y 3 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
establecen: 

 

“Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo quinto y décimo sexto y 
décimo séptimo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la función pública, tutelar y garantizar a toda 
persona, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, que se encuentren en 
posesión de los sujetos obligados, y tiene como objetivos: 

I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los sujetos 
obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 

II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, mediante procedimientos 
sencillos y expeditos, de manera oportuna y gratuita; 

III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las políticas 
gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación ciudadana en el acceso a la 
información; 

IV. Promover una cultura de transparencia y acceso a la información; y  

V. Garantizar a través de un órgano autónomo:  

A) El acceso a la información pública; 

B)  Derogado 

C) Derogado 

D) Derogado” 
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“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

(…) 

V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el 
ejercicio de sus atribuciones; 

(…) 

XVI. Derecho de Acceso a la Información: Es la facultad que tiene toda persona para acceder a la 
información pública generada, o en poder de los sujetos obligados conforme a esta Ley.” 

 

“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 
persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos 
Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se 
apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de 
los solicitantes.” 

 

Como consecuencia de lo anterior, la información, generada, administrada y en poder 
de los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones es pública y en este contexto, 
se encuentran el organigrama de la administración 2013 y los correspondientes a cada 
una de las áreas que conforman la Actual administración Municipal, tal y como lo 
establecen las disposiciones transcritas en el inciso que antecede. 

La misma suerte aplica a los nombramientos oficiales de todos los directores de área a 
que se refiere la solicitud de origen, puesto que como quedó detallado, se trata de 
información pública generada, administrada o en posesión de EL SUEJTO OBLIGADO 
en ejercicio de sus atribuciones de derecho público; aunado a lo anterior, obra en sus 
archivos, en atención a que la relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus 
servidores públicos, se entiende establecida mediante nombramiento, contrato o por 
cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada 
del servicio y la percepción de un sueldo. 

Ahora bien, por cuanto hace al Reglamento Interno de la Unidad de Transparencia, al 
igual que los rubros que anteceden se trata de información pública, incluso de pública 
de oficio, tal y como lo dispone el artículo 12 de la Ley de la materia, que dispone: 

 

“Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
información siguiente: 
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I. Leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, convenios, manuales de organización y 
procedimientos y demás disposiciones en los que se establezca su marco jurídico de actuación. 

(…)”. 

 

Conceptualizado lo anterior, resulta claro que la información solicitada constituye 
información pública de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 2 fracción V y 3 de la 
Ley de la materia, en consideración de que fue generada en ejercicio de sus 
atribuciones y se encuentra en administración de EL SUJETO OBLIGADO; Por tanto, 
la información a que se refiere la solicitud de origen, debe ser entregada a EL 
RECURRENTE 

 

En vista de lo anterior, es pertinente atender el inciso c) del Considerando Quinto de la 
presente Resolución, consistente en el análisis de la falta de respuesta. 

En este caso, se está de modo evidente ante una falta de respuesta que no amerita 
mayor comprobación más que revisar el SAIMEX en el cual no consta respuesta. 

En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la 
información por virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO 
OBLIGADO. 

De acuerdo a la doctrina administrativista mexicana1, el procedimiento administrativo 
debe ser el resultado de la conciliación de dos intereses fundamentales que juegan en 
la actividad administrativa estatal –bajo el entendido que la solicitud de información 
comparte la naturaleza de un procedimiento administrativo–: 

Por una parte, el interés público que reclama el inmediato cumplimiento que las leyes 
exigen normalmente para el procedimiento, que permita dictar resoluciones o actos con 
un mínimo de formalidades indispensables para la conservación del buen orden 
administrativo, el pleno conocimiento del caso y el apego a la ley. Por otra parte, el 
interés privado exige que la autoridad se limite por formalidades que permitan al 
administrado conocer y defender oportunamente su situación jurídica para evitar que 
sea sacrificado en forma ilegal o arbitraria. 

Sin embargo, ante esta generalidad existen los casos en que la Administración no 
atiende ninguno de ambos intereses con el simple hecho de no contestar o emitir el 
acto respectivo. Esto es, la falta de respuesta. 

                                                 
1 Basta señalar como un mero ejemplo, a FRAGA. Gabino. Derecho Administrativo. Edit. Porrúa, 
México, D.F., 1993, págs. 258-264. 
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Se ha considerado, asimismo, en la doctrina y en la legislación mexicanas, que ante tal 
falta de respuesta que se conoce como el silencio administrativo deberá aplicarse, ya 
sea la afirmativa, ya sea la negativa fictas. Esto es, ante la falta de respuesta se 
entiende resulta positiva o negativamente la petición de parte. 

Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa 
ficta ante la falta de respuesta: 

 

“Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 

(…)”. 

[Énfasis añadido por el Pleno] 

 

A pesar de tal negativa ficta debe considerarse el acceso a la información a favor de EL 
RECURRENTE por las siguientes razones: 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, el INFOEM tiene 
la atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un 
sentido garantista en beneficio del derecho de acceso a la información. 

 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de 
EL SUJETO OBLIGADO, se ubica dentro de los supuestos de información 
pública que debe obrar en sus archivos.  

 

Finalmente, conforme al inciso d) del Considerando Quinto de la presente Resolución, 
se determina la procedencia de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción 
I del artículo 71 de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
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III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso las fracciones 
II y III. Esto es, la falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de 
información incompleta o a una falta de correspondencia entre lo solicitado y lo dado, 
toda vez que este supuesto presupone de modo necesario que sí hubo respuesta, 
incluso entrega de información. Y el presente caso simplemente se reduce a una falta 
de respuesta que ni siquiera determina el sentido de la misma, y mucho menos la 
entrega de la información aunque sea incompleta o incongruente con la solicitud. 

Tampoco resulta el caso de la negativa de acceso, corrección, modificación o 
resguardo de la confidencialidad de datos personales, por el simple hecho de que no se 
trata de la misma materia que la de la solicitud. Pues tras el análisis de todos y cada 
uno de los puntos que la contienen se ha determinado que se trata de información 
pública. Por lo que no se involucran datos personales de por medio en la solicitud. 

Por lo tanto, restan dos causales. La de la fracción IV correspondiente a una respuesta 
desfavorable. El caso concreto señala la falta de respuesta, la hipótesis normativa 
considera como presupuesto cuando menos una respuesta, más allá de lo favorable o 
no para el solicitante. Por lo tanto, tampoco aplica tal causal por no acreditarse los 
elementos constitutivos de la causal. 

Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, las 
negativas de acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo 
corresponden por mandato constitucional y legal a la clasificación de la información por 
reserva o por confidencialidad. Pero también existen circunstancias fácticas que hacen 
materialmente imposible otorgar la información y, por lo tanto, negarla: como es el caso 
de la declaratoria de inexistencia. 

En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo 
fáctico se ha negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho 
simple de no responder apareja una forma por omisión de negar el acceso a la 
información. 

Por lo tanto, se estima que es procedente la casual del recurso de revisión prevista en 
la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia en los puntos de la solicitud que 
reflejan un derecho de acceso a la información. Si a ello se le suma lo previsto en el 
párrafo tercero del artículo 48 de la Ley de la materia mismo que se reproduce 
nuevamente: 
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“Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 

(…)”. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante emite la siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión, y son fundados los agravios 
expuestos por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por los motivos y 
fundamentos expuestos en los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente 
Resolución. 

Lo anterior, en virtud de la causal de negativa ficta, prevista en los artículos 48, 
penúltimo párrafo y, 71, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SAIMEX lo 
siguiente: 

 Organigrama oficial 2013 y de cada área 

 Nombramiento de cada director de cada dependencia del ayuntamiento 2013 

 Reglamento interno de la unidad de Transparencia y Acceso a la Información. 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
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ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 28 DE 
MAYO DE 2013.- ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO 
PRESIDENTE, EVA ABAID YAPUR, COMISIONADA AUSENTE DE LA SESIÓN, 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN 
TAMAYO, COMISIONADO Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA, COMISIONADA. 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE 
LA ÚLTIMA HOJA. 

 

EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

AUSENTE EN LA SESIÓN 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 28 DE MAYO DE 
2013, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00921/INFOEM/IP/RR/2013. 


